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CONCEPIO POR EL CUAI SE ASECUM Pq @st¡ prop a

NUMERO DE OFICII¿A: 0635NUMERO DE POLIZA 0000002113

DATOS DEL TOMADONASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS SAMUEL CAÑAVERAS NIETO

S'TUACION PROFESIONAL

ú ru¡rcroun¡o fl cuelrn eleNa ruoenNroo E ornos

DA¡OS DEL PRESTAMO:
ENfIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA tA |\4ANCHA

TIPo DE PRESTAMo: E PERSoNALscc
CAPITAL INICIAL SOLICITADO: 12.5S6,31 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: ?3103/2016 FECHA VENCiMIENTO PRESTTSTO: 23i03/2028 DURACTÓN PRESTAMO (MESES) '120

ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAM@7,23 €

D,4TOS DE¿ SEGUROJ
PRTMA úNtcA DEL sEcuRo

PRIMA OELSEGURO PRITIA

PERIOOO
c0NsoRcr0

IMPUESTO
SOBRE PRITIAS

IilPORfE
RECIBO

3370€
IOTAL

561 70 € 006€ 065€

BENEFICIARIOS:
El TornaalorrArogurádo d,§3¡gna cor cárácler l;wcab¡e:
CNA RURAL CASNLLA LA ANCHA S.C.§.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE A PRIMA

ES29 3081 0635 0029 1022 0017

712233E1VONINIE: F NACIMIENTOI 21t11t1987 SEXO: TELEFONO: 673029159

DOMrC¡LrO CUINMACULADA,4 1.8 C,POSTAL: 't3730

PoBLAcróN SANTA CRUZ DE MUDELA PROVINCIA

f¡ cUENTA A.i¡NA TEI,{PC,RAL

No DE ExpEDtENTE DE pREsrAMo: 320i9324s0

yo CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 127,23€
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DEFINICIONES PREVIAS
ET¡TIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden i,4in¡sterial de '13 de Sepliembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social eñ Carera de San Jerónimo 21. 280'14
Madrid. es quien asume la cobertura de los riesgos otjeto de esle contralo y
garañt¿a el pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las
condiciones de¡ ñismo.
Elcontrolde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A-
coÍesponde al Min¡sterio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección Gener¿l de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece de§ignado en la pág¡na pñmera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El fomadodAsegurado designa Benefcjario
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CAS|ILLA IA MANCHA S.C.C
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimiento
hosp¡talario cualquier hospital. clínica o sanatorio, tanto público como privado.
que disponga de la infraestruclúra necesaria par¿r d¡agnostica. y realizar
tratamientos terapéut¡cos por faclltativos legalmenle autorizados para el
ejercicio de su profesión. A 106 efectos de esta coberlura no se considerará
como hospital, cl¡n¡ca o sanatorio las siguientes instituciones:
- Cllnicas para el tratamiento de enfemedades mentales o c¡Jyo principal

objet¡vo sea el tratam¡ento de enlermedades psicológicas o p,siquiátricas.

- Residencias de ancianoG, centros de dla y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos.

- Clinicas para lratamienlos naturales. temales, masajes. estéticos,
adelgazamiento u otros katam¡entos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico la§ 24 horas del
dia
A los efectos de este Seguro no se corsideEn hospitales:

- Clínicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

otietivo se¿ el tratam¡ento de enfemedades ps¡quiátricas.
- Res¡dencras de ancianos as¡los, centros de dia, casas de reposo y c€ntros

para eltratamierfo de drogadictos y/o alcohólic¡s y/o neurót¡cos.
- Clínicas para tratam¡entos naturales, temales, masajes, esléticos u otios

tratamierfos similares, centros de salud, balnearios.
'f .- REOUTStTOS DE CO|{TRAÍACIÓN
Sólo podÉn cgñtratar la presenle Pólka de Seguro las peEonas fisicas
que reúnan las sigu¡ontss cond¡c¡ones:

l) Ser titulares de u¡ prÉstamo personal, formalizadg cgn CRC'
2) Habor ñrmado las Cond¡c¡ono6 Part¡cula1€6.
3) Haber pagado la priña única.
4) Oue la Edad dol fomador/Asegurado €6tá comprqndlda €ñlfs loa l8

y 65 años. o obstante lo antorior, la edad del
Tomador/Assgurado en sl momonto de la contratación dol
seguro suñada al rúrnero de años dG durac¡ón del prástaño no
podrá dar como rosultado una cdad suporior a los 55 años. En
oste §upu€§to no §e podrá contrataf el presente seguro.

5) Encootr¿rso en Blado ds buena salud, s¡n s¡ntoma ds sntemedad,
y no padecer ñ¡ñguna enfern€dd d0 carácter evolutivo n¡ ostar, en
la Fecha de E ecto dsl Seguro, €ñ situación de hcapac¡dad
Temporal, tal y corno ásta quoda defin¡da en las pl€serlts6
Cond¡c¡onos Pa,t¡cularss,

6) Coli2ar a la Seguridad Sochl o e6tar en sltuac¡ón de alta en
mrfual¡dad, rnontepio o ¡nstituc¡ón análoga qu€ la leg¡slac¡ón
deteñ¡no.

7) Además para la cobertura de Ogssmpleo:
8) No conocer, o E6tar en altuac¡ón d€ conocer quq ss va a produclr la

ofinc¡ón o suspens¡ón d6 su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas quE dariañ dErecho a la prostac¡ón ds Dossmploo en baaá a
osta pól¡za.

9) Ademá6 para la coberlura dql rleago de lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna onfermedad de caráctér evolutlvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la qrota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de ¡a presente pól¡¿a
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los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de clalesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cum imienlo de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asogurada no será sup€rior, en n¡ngún caso, al
importe máx¡ño de 1.800 €.
En caso de que se produiera una novación del préstamo que conllevara
el ¡ncremento del capital pr6tado, supondrá la anulac¡ón de la prosente
póll2a. En e6tos casos la Entidad Aseguradora procede.á a la devoluc¡ón
do la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡¿ac¡ones parc¡ales
dcl prástamo, la Entidad Assguradona prccedqrá a adecuar la suma
asegurada de coñIom¡dad con lo est¿blecido en el apartado I de las
prosentes Coñdiclonq§ Particulare6.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNlCtAL
. Para le ga.añlía de Pérd¡da lñvoluntar¡a de Empleo se establocé un

periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturalos, a conta¡ desde la
fecha dg efecto del seguro. A etectos de comprobar que en el
mo{ñento del acaec¡rñ¡ento dol sin¡estro ha transcur.ido el periodo
do carencia ¡n¡cial, so antendorá que la sltuac¡ón d6 desempleo se
producq en la focha eñ que so produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
de la rolación laboral por las causas señaladas en osta Élha, y
además sea acreditado por el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u
o.gan¡smo públ¡co quo lo susütuya.

. Para Ia garant¡a de lñcapacidad Tempo.al so ostableco un poriodo
dE carEnc¡a inic¡al de 30 d¡as naturales, a contar desde ¡a fecha de
efecto del seguro, A efgctos de comprobar qus en el momonto del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha tr¿nscurrido el periodo de care¡c¡a
in¡c¡al, so ontendsrá qus la situación d6 lncapac¡dad temporal so
p¡oduce en la lecha en ¡a que la enlefmGdad causante ale [a

lncapac¡dad hublera s¡do diagnostlcada por facúllaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Muh.¡a o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o
facullaüvo autoaizado y asi lo ratlfquen los s€rv¡cios mál¡cos dol
asegurador s¡ se cons¡derase nec€saño. En los supuestos en los
qi¡o la lñcapacidad Tompoial 6e dqba a ur acc¡deñle no se apUcará
carenc¡a in¡c¡al alguna.

. Pata la garañüa de Hospitalizac¡ón se estab¡ece uñ periodo de
carcnc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as natulal€s a contar desde la fecha de
electo del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaec¡miento del s¡n¡oslro ha tEnscurrido el periodo do c¿rDnc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón se produce
en la fecha que aparqzca coñsigñada eñ El informe do lngrcso gñ el
corr6pond¡cnte establec¡m¡ento hospit¿lar¡o en el que el
Tomado/Aseg urado se grcuentrc lngrgsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto d6 produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérdida l¡voluntaria de
Emploo gubs¡guiont€s a una s¡tuac¡ón antsaior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a lñdeñnizacióñ por perte do E6ta pól¡ze, sé
procedérá al pago de nuevas pre§taciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
sslado v¡nculado de foma activa a una nuova rolac¡ón laboÉl como
trabajador por cuenta arena por un periodo minimo de 180 días naturales
¡¡¡nterrump¡dos y haya superado el perlodo de prueba establecldo
correspond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrario no s€
pagará cant¡dad alguna.
En el supueslo de producirse lncapac¡dad6 Temporales subs¡gu¡entes a
una antorior lncapack ad Tomporal que dio lugar a ¡ndomn¡za¿¡ón por
parte d6 esta pól¡za, ¡a Geguradora procedeá nuevamente al pago de
prcstac¡onea¡ kanscurridos 180 dias naturales, ¡n¡nterrump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el ég¡men correspond¡ente, desde el f¡n d6 la úlüma
¡ncapac¡dad t€mporal s¡empré que la enfemedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemn¡zación por parte de
esta Éliza. Cuando la lncapác¡dad Temporal SubB¡guiente se deba a una
enférñedad dist¡nta la aseguGdora proced€rá nuevameñte al pagq dé
prestac¡ones cuando hayan transcunido 30 d¡as naturales
¡ñ¡nterruñpido§ eñ §ituacióñ dq alta en el rég¡¡nen con6pondiente,
desde elfin de la últ¡ma ¡ncapacidad temporal.
En el supuesto de producirs€ lnc¿pac¡dades Tempor¿les subsigu¡entes
deb¡das a cau6as acc¡dentalos no habrá por¡odo de carenc¡a.
En el supuelo de produc¡rss Hospltalhaciones subs¡gu¡enles a una
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antorior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndernn¡zac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora procodsrá al pago de prs6laciones
transcurr¡dos 180 dias natur¿l€§ ¡ninteÍump¡dqs, s¡ enconlraBe sn
sltuación de Hospitalizac¡ón tal y como sq do§cribe en la presenté pólka,
desde el f¡n del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡eso
estado percibiendo la conq6pond¡ento pro§trción §i€mpre que la
enfemedad causanto soa la m¡sma que odginó la Hospital¡zac¡ón quq d¡o
lugar a la indemñÉación por parte de e§ta póliza. Cuañdo la
Hospitalización Subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad dist¡nta la
asoguradora procederá nuGvamente al pago de prcstac¡on6 cuando
hayan transcurldo 30 dias nalurales inlnterump¡dos s¡n encontlalse eñ
5¡tuación de Hospitalización.
En ol supuesto de produc¡rse Hosp¡lal¡zac¡ones subs¡gu¡cntes debldas a
cáusas accidental6 no habé periodo de carenc¡a.
4,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., gar¡nliza e¡ los
términos prev¡stos en esla Póliza, los riesgos que a cont¡nuac¡ón se indican
teniendo en cL¡enta la situacióñ laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzca elsin¡eslro.
4,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por orenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida 5u
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por cáusa distinta
de sL.¡ vo¡untad. a excepclón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un conirato laboral de
dLrración indel5nida en la empresa en la que c¿use baja, con una jomada
no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Segu.idad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente ún nuevo
trabajo

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en e¡ momenlo de incunk en la situación de Desernpleo, el
asegurado se encuemra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribulivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefic¡ario la Suma Asegurada, por c¿da período
complelo de 30 dias naturales consecutivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de ¡a fecha de suspensión o
extinc¡ón de la relación laboral. De no peman€cor los 30 dlas consecuüvos
en s¡tuac¡óñ de Pérdida lñvqluntaria del Empleo, la Eñtidad A.seguradora
no abonaÉ cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado on la preaente
Pól¡za con el lim¡te máx¡mo de 12 pago6 consGcut¡vos o 30 pagos
altemos en total y siempre que d¡cha s¡tuac¡ón de dcsempleo ocura
durante la v¡gonc¡a dol sgguro, haya taanscurrido el p€¡iodo do carencia,
y sa produzca poaa¡guna de la§ sigu¡entos c¡rcunstancias:
Exünc¡ón de Ia Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulacjón de ernpleo o despido colectivo.
b Por fal¡ecimiento o incapacidad dd empresario índiüdual, y siempre que

eslas causas determinen la extincióñ delcontrato de kabajo.
c Por despido improcedenle o nulo.
d Pord€§pido o elinción delcontrato basado en causas objelivas.
e Por resdución volunlaia por parte del Asegurado únicamente en los

supleslos previstos en los articulos 401 (moviljdad geográfc€), 41.1
apartEdos a), b), c) d) y f) (modifc¿ciones sustanciales de las condiciones
de trabaJo). 451 n (por decjsión de la trabaiadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de t.abaio en los casos de violencia de género) y
49 1 j) (extinción por incL¡rrpliñiento del empleador) del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concúrsal.

9. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de epediente de regulac¡ón
de empleo, resolución judicial adoptada en e¡ seno de uñ procedimiento
concursal y se reduzca a la milad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnizacióñ cesará en el momerfo en que
e¡ Asegurado reanude una actividad ¡aboral remunerad¿, aún de manera
parcial en los téminos descdlos poa la normativa laboral españo¡a

¡I.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
fornador/Asegurado que se ercuentre en cualquiera de las siguientes
silúacione§:

a) Cuando haya 6ldo d€6pedido y no rGclame en tiempg y lorma
oportunos conlÍ¡ la d€cisión empresar¡al, salvo por ext¡nción
de co ralo derivada de exp€diente ds regulación de ernp¡eo o
de d€sp¡do colecüvo o basado en las causas ob¡El¡vas
provistas gn gl arliculo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.O.L.2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trábajo se ext¡rga por ¡ub¡tacióñ det
er¡pr6ario erñpleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
explración del tiempo conveñ¡do ylo f¡nal¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto del conbato,

c) Los trabajadores fjo6 de cafácter d¡scorit¡nuo en lqs períodos
en qug car€zcan de ocupac¡ón efoct¡va.

d) Cuando, declarado improcodente g nulg e¡ desp¡do por
senteÍc¡a fime y comun¡cada por gl €mpleador la fecha de
r€incorporacjón al traba¡o, no se ejer¿a tal derEcho por pa.te del
Tomador/Aseguaado o no se haga uso, en su caso, de las
accioñG prev¡sta§ en la l€g¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡cltado el reingrs6o al pu6to de trabaio en
el caso gñ que la opc¡ón eñtre ¡ndemn¡zación o readm¡sión
corr6pond¡era a¡ trabarador o §a €§tuviefa en e¡cedenc¡a y
venc¡qra el poriodo fjado para la misma.

0 La sf¡nción del contrato laboral durante e¡ per¡odo de prueba,
la ¡úbilaclón anüc¡pada y el paro parc¡al con una .Educc¡ón
¡nf€rior al 50% do su jomada laboral, o cuando la indemnizac¡ón
por d6p¡do cqns¡sta en una renta lernporal pagade¡a en
momsnto del dosp¡do hasta ¡a lecha 9n la que el trabajador
acceda a la iub¡laeión (preiub¡lación).

g) Si sl Tomado/Asegunedo tione de¡echo a percib¡r un sálario
por parle del empleador, se exceptúan de esto supuosto los
complemenlo§ salariale§ pactados colsctivamente en los
expod¡eñtes de susp€ós¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50cl" de ta
legialmeot€ establec¡da,

i) Cuando el traba¡ador cqse voluntariañen¡e su pu6to de
tfabajo.

j) Cuando la extlnclón del contrato sea declarada procedento por
sgntencia ñme, o sierdo asi notificado al Tomador/Asegurado
por paate del cmpresarlo, estE no haya rec¡amando en t¡of¡po y
fonna deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a de§empleo de¡ n¡vel contribuüvo del
Servlclo Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de De§ornpleo de n¡vel coñtribuüvo dsl SEPE
sq rqcibe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se acgja votuntariamente a un
Expcd¡ente de Rsgulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Role¡ón Laboral del Tomadqr/Asegundo lo fusra con una
empr6a prop¡gdad del ámb¡to fam¡llar ds é§te ha§ta el
segundo g¡ado de cqnsangu¡n¡dad o afiñidad, así como en 106

casos efr que sl Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el §€gundo
g.ado de consáñgu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la emprEsa; y tamb¡án s¡ ol
fornador/Asegurado fusra socio con presenc¡a o
repr6entac¡ón d¡.Ecta en 106 órganq§ de adm¡n¡stración de la
Sociedad.

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se ertenderá por tncapac¡dad Tempo¡al la
alteración temporal (situacjón fisica reversible) det estado de salud det
Tomador/Asegurado constatada mélicamente, debida a un accilente o
enfermedad, y que deterrnina la imposib¡lidad det Tomador/Asegurado para
ejercer tempo¡almente su aclividad remunerada o profesión habiluat, originada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente a¡ riesgo de incapaddad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha siluación luüera
la condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un conlralo laboral temporal, trabajadores
por cuenla ajena con Un contfato laboral indefnido que no estéñ cubierto§ por
la garantía de Pérd¡da lnvolurfari¿ de Empleo y tuncionarios prlbljcos, siempre
que el acciderite o la enfermedad que den lugar a la referida incapacjd¿d
teñgan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
pe0uicio de lo establecido respecto alperiodo de carencia.
El Asegurado, en el morenlo de la contratación, debe encontraEe en buen
estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácler evolut¡vo ni ser lilulares de una prestación periód¡ca o presta-

ción por inval¡dez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en sihración de lnc¿pacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍiijo el pedodo de
carencia inic¡al, los pagos suces¡vos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecut¡vos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias consecr.rtivos en
sitúaqón de lncapacidad Temporal, la entidad aseluradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su tabajo/actiüdad
remuneradda o por cuenta propia, aún de maneÍa parcial y a pesar de no
haber alcanzado su lotal curación siempre que haya reantdado su empleo
remunerE¡do o por cuenta propia, y también si Su estado pasa a ser de
lncapacidad Permaneñte en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El ¡mporte de ¡a indemn¡zación será en todo caso la suma asequrada, aun
cuaMo el fomadodAsegurado padeciera va.ias enlermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará a¡ Benefcjario des¡gnado en las presentes
Condiciones PartisJlares con el lfmite máimo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre qu€ dicha §iluación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcrrido el penodo de
carencia.
¡T.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente ñl¿a se entenderá como hosp¡lalización la

situacrón de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospilalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o acodenle y con la fnalidad de somelese a tratam¡entos
médicos o quiúrgicos
Estarán cubienos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de produc¡rse el siniestro por hospilalización, ño

resullen eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de iñcapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
teñgan ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cL¡enta propia n¡ por cuenta
aiena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlralaoón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dias mnsecutivos en los 24
meses anteriores á le edhesión

4,3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓT{
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiano de la presenle póliza, de
producirse la hosplalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada úna
lez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos dicha srtuación. De
no permanecer los 30 d¡as cong€cutivo3, en s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón,
la ent¡dad aseguradoE no abonaaá canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiaaio designado en las prese¡tes
Condiciones Particulares c¡n el límite máximo de 12 pagos consecLlivos o 30
pagos altemo§ en lolal y sempre que dicha srtuación de lncapac¡dad femporal
ocuira duranle la v¡genc¡a del seguro y hay¿ kanscunido el periodo de
carencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizacrón ni de lncapacidad Temporal y,

consecL€nlemeñte, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslaos que
resulten o sean consecL¡enoa de las sjguient€§ sjtuaciones:

a) Enfermedades, les¡onss y compllcáciones cáusadas dirccta o
¡ndllEctamontg por voluntad del Toñador/Asegurado o
derivadaB de la rsa!¡zac¡ón dE actos notoriamenle temel-arios
que ontrañen gfaves fbsgos para la salud.

b) El ernbareo, parto o aborto aaí como los pgriodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que p¡ocedao en caso de mat6mldad.

c) L¿s produc¡das cuando el foñador/Asegurado se encuenlre
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupsfac¡entes;
los que ocuftan en estado de porturbación mental,
sonambulismo o en desat¡o, lucha o riña, excepto caso
p.obado de lsgíüma delensa; asi como los derivados do úna
actuac¡ón del¡ct¡va dol Tomador/Asegurado, doclarada
judicialmente, o su resistencia a sor detenido.

d) Cualquior enfermsdad, dolooc¡a, sslado o les¡ón por la que el
Tomador/Asogurado ha!¡a rec¡bido diagnóst¡co y/o tratamiento
de un méd¡co en los '12 mese6 antoaiolEs al ¡ñ¡cio dq la
cobortura de la prBente pól¡za con anterioridad a la
contratacióñ a la pól¡za, asi como las secuelas producidas por
ellas, así como los delqctos ds nac¡m¡ento y las onfemedados
congénil6.

e) Las ¡r¡tsrvencionB quirúrg¡cG y tratam¡€ntos médico6 y/u
odoñtológ¡cos que no s6an esenc¡ales por r¡zones méd¡c¿s y
seañ demandados por el Tomador/Asegurado por r¿rzoños
ps¡colq¡cas, pefsonalGs y/o sstét¡cas, s¡emprs que no ss
dsba¡ a secuelas dE accidente6 producidoG con posterioridad a
la lecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, corvical, dorsal sacro y ciático, así como
cualqu¡er otro proceso palológ¡co qu6 tenga como
man¡fBstaclón rlnic¿ ol dolor, salvo que qx¡stan ev¡dencias
objeüvadas por $tud¡os médicoB cornplementaños
(rad¡ologías, gammagrañas, 6cáneres, lA.C, etc.) qus
demuostrsn la ex¡stencia do altor?clonos y les¡oños quq
justiñquen 6l dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfe.riedades pslquiátr¡cG y mentales, incluyendo el
§stlás, añsiedad, depres¡ones y afucc¡onos sim¡la¡ss, aun
cuando d¡chas onf€medadG y afecc¡oños hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un m&¡co especial¡sta
(ps¡quiatra).

hl Las enfurmedades o les¡oñes derivadG de la práctica
proiB¡ooal do cualquiff deporto, de la partic¡pación en
apuesta6 o competic¡ones, y d6 la pÉcüca como alic¡onado o
profes¡onal de actjv¡dad€§ de alto r¡esgo, as¡ como los
accidentes dor¡vados de la coñducc¡ón de vsh¡culos sin el
corsspondisnte perm¡so exp§dido por la autoridad competente
y los accidontes aéreqs a excepc¡ón do los vue¡os comerc¡ales
sn l¡riea rogular autoñzada.

¡) Las curas dé reposo, teñnales o d¡etét¡cas.
i) Aqusllos Asogurados quo están perciblendo una psnsión de

¡nvalidez o que €§tén tramitando en el momento de la
contratación d6l sogl¡ro la ¡ncápac¡dad perñenente absoluta-

4.5. INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Emploo, lncapacidad
Torñporal y Hosp¡talizac¡ón soñ e¡cluyentes eñtre si dopend¡endo de la
situac¡ón laboral en la que se encugntre el Tomado/AssgúÉdo en ol
ñomoñto de produc¡rsq el s¡n¡estlo, por tanto cuando un
Tomador/Asegurddo €tá cubierto por Pérdida lnvoluntaria dol Emploo
no podrá eslar cub¡orto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón
e ¡gualmente en el Bsto de los supuestos en que el Tomador/Asogurado
pueda estar c¡¡bieño por lncapacidad Temporaly XospitalÉac¡ón.
5.- EXCLUSIOT{ES COMUNES A TOOAS LAS GARANNAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o iñdirecta del

l. Los riesgos extraord¡narios sujctos a recargo obligator¡o a
lavor dsl Consorclo de Cornpensac¡ón de Seguros
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2, Los que no den Lugar por LCS.
3. Loa h€chos dodvados de confl¡ctos amado6, haya o no

preced¡do dsclaracióñ ofic¡al de guerra.
4. Las consecuencias d¡rectas o ¡ñdircctas dE la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡óñ rad¡aqtiva.
5. Suicid¡o o la tenlaliva del m¡smo duranto la p.imera anual¡dad

de seguro.
6. Lossinlestroscausádosinlencionadamente/voluntarlamoñlqo

por rñala fe det Tomador/Asegurado. Las qqnsecuenc¡a6 dq un
acto de imprudeñcla temerarla o n€gllgenc¡a grave del
Tomador/Asegur¿do, declarado asi iud¡c¡almeote.

7. Los s¡nlestlos ocuridos como consocuenc¡a de temblorcs de
tiena, erupc¡or¡es volcánicas, ¡nundac¡onss y otros fsnómenos
sisñ¡co6 o mqtoorológ¡coG de carácter extraord¡nario.

6. Los producidos antes de la primera p.¡ma pagada.
9. Los Cal¡fcados por el gob¡€mo de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como Ep¡demi6 y pandem¡as.
10. Las consecuoncias de gusrrG o ds otEs clrcunslanciG

ext¡aord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fueza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.. ÍARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presente seguro se¡á la especifc¿da en la Base
Técnica del seguro eñ cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la ap¡¡cación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmenle repercrrtjbles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para loda la duracióñ delseguro.
Los recibos de pnmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecjdo en la póliza, el
abono de las primas se realizará med¡ante domiciliac¡ón bancaria de los
recibos. A estos efeclos. el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dorniciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto
de.ivado delmedio de pago ulrlizádo.
En caso de impago de la prima única, elseguro no erÍrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡niestro
8.. MODIFICACIONES Y A¡¡ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez aboñada la prima única podrá realizar las
modilicac¡ones que se establecen en el presenle apartado Estas
modific¿c¡ones una vez nolificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dlas hábilqs supondrán la emisión de un
Sudemento a la Poliza de Seguro que una vez fimado por el
Tomador/Asegurado sudirán efecto desde eldia de la solicilud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amorti¿ación total de la operación
de financiáción vinculada al seguro dará lugar a la ertinción dei mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consúmida menos el importe corespond¡enle a los rec€rgos e
impueslos salisfecho§. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entjdad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de sinieslro qL¡edando

el¡nguido el conlrato de segu.o.
Modmcac¡ón de la suma asegurada. La amortización anfcipada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pi¡ma no consum¡da corespondiente a la parte amorl¿ada anticipadamente
del préstarno meños el importe conespondiente a los recargos e impuestos
salisfechos, continuando vigente el presenle conÍalo de seguro por resto del
imporle del préstamo pendiente de amo¡tizar
La Erf¡dad Aseguradora entEgará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tras ¡a amort¡zación parc¡al rea¡izada por el Tomado¡/Asegurado.
9.- OURACIOI{ DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preseme seguro tend.á la misma durac¡ón que la operación de financiación
vinorlada, establec¡éndo$e un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo antenor, la edad del
TomadolAsegurado en el momento de la contratación sumada al nirmero de
años de dúración de la operación de linanciación vinculada no podrá dar como
rcsultado más de 65 años.
La cobenura teminaÉ y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual lodas las carf¡dades deb¡das por el Tg-
mador/Asegurado a la ent¡dad prsstam¡sta por el Contr.to
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póllza d. seguro tueran
reombolsadas a la Enüdad PreStamista.

b) Al alcamaE€ la lecha de tGfm¡nac¡ór del Conlrato de F¡-
nanciación vinculado a esta pól¡za, aunquo no se hub¡e¡an
rssmbolsado lodas las canldados dsbidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡ncu¡ado a ss.
ta Pólka de s€uro temine por cualqu¡or causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65
añoa, o on la focha en la que se cese en toda act¡vidad pro.
fesional rgmuñqrada, o en la fécha de ¡ubilac¡ón o de proju-
b¡¡ac¡óñ cualquisra que sea su causa, excepto para la ga-
rant¡a ds hospitalización.

B) La fgcha de fall€c¡m¡ento o de declarac¡ón del6tado de ln-
capac¡dad Pemanerte dsl Aseguaado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalide¿

0 La locha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de
la pos¡c¡ón o cua¡quier transm¡sión ds los derechos y obl¡-
gacionss de las partos que intervlqnell en el Contrato de
Financ¡aclón.

g) Asim¡smo, la cobertura teminará en Ia fscha en la que el
As6gurador haya pagado el númoro máximo de Prestaclo-
nos cons€cutlvas o alternas por ¡ncapac¡dad Temporal,
Hosp¡tallzac¡ón y/o Péd¡da T€mpor¿l lnvoluntaria de Em-
pleo que se han fúado on esta pólha.

io.- coNorcroNES PARA LA REsctstóN DEL sEGuRo
El coñtrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amo(izacrón
total anticipada de la operac¡ón de fnanciac¡ón a la que se errcuentra ünculado
elseguro. En estos c¿sos se procederá según lo eslablecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión antiopada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Erfidad Aseguradora. devolviéndose la
parle c,e la prima no coñsumida corespondiente a la mensualidad én la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Ertidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en ¡os sigu¡entes casos:

. Por agravac¡ón del riesgo Una vez comunicada esta circunslancra a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
pla¿o de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de qu¡ncr dfas. Transcunido dicho plazo, eñ caso de s¡lencjo o de
rechazo, Ia Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quin@ días, transcunidos los cuales y en los ocho días
sigu¡enles comuñicará al Asegurado la rescis¡ón defniliva. La
Aseguradora podrá, igüalme e, rescirdir e¡ uontrato comunicáñolo por
escrilo al Asegurado dentro del plazo de un mes, a panir del día en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo

. De conformidad con Io establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por qrlpa del tomador la primera prim¿ no ha s¡do pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencjmiento. el asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía
ejecut¡va con base en la póliza. Salvo pac'lo en contrano, si la prima no ha
sdo pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato ño hubiere sido resuelto o extinguido confome a los
párafos anleriores, la cobenura vuelve a tener efecto a las ve¡nticuatro
horas deldía en que eltomador pagó su prima.

Oo acuerdo con lo Eatablec¡do en el artícu¡o 22 dc la Ley de Contrato de
SEguro las partes puedsn oponoI3o a la próroga del contrato med¡ante
una notiñcac¡ón 6crlta a la otrá parte, efectuada con un plazo ds do6
me§es de ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del p€r¡odo d€t seguro en curso
cuando la of,os¡ción a la prórroga soa ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes do antelación cuando la opos¡c¡ón a la
próffoga sEa e¡ecutada por Gl Tomador/Asogurado.
11.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá ei pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efec{ivo.

CNPPARINERS0ESEGURoSvRE{SEGURoS SA -Carq¿de§anJffirm?1. 23014 MÁDR|D (ESP|0¡A)- I ,3r915?€{ql F €¡9!524}t01 *w.ippr@6e
F M de Madd ro@ ¡ 319. rho 3 9Sr. s 3'der L ¡m dá sd*aár6 rorú l95hq¿¡!$2m h§ rD Nrl4235313,15 C#Aámá DGSFP CO569 ri0)0t

CAJA FURAT DF cASrllLA.t¡ MÁMIHA MEoIACION oPERAoOR 0E SANCA SEoURoS V nCULAm isrtr s él Reg¡sñ ,,1ñnc[atro úp@¿l de E¡'adoB de e!u6 dn k da¿ CVS37 a F e$65361¡



rO¡BaE 0E Ll I§EGURAmRAT CIP PARTNERS 0E SEortRoS Y F¡AS€GURoS S-A . i,on'.¡'d, 6 Crúa dé S. Jróimo 21 2301¡ l\rádrit (Esp¡1á)
IEDI DOR: Cq: Rü¿ C¿5¡lá L. M¡du [¡.d'á.óí oBsv

NITI]RAI.E¡I OEL RIESCO CUBIERIO N,Vdá
CONCESIOPoREL Cll¡L SE ASECURd PtrturkrorE

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
§{,¿.crya nrrn¡l
§r CASTILIJ\-IIMAII¡CHA

lgualmente para el abono cle las prestac¡ones desafitas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibl o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condicjones Par¡culares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sLs médicos. inspeclores
o ernpleados vis¡ten al Tornador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o $us familiar€s d¡chas visitas, mmo cualquier
averiguación o comprobacjón que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El incumplim¡ento de estos deberes se entenderá mmo renuncia al
cobro de la prestac¡ón. salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la
oposición del médico o personal facultativo en c¿so de siniestro por
lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicitará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del a¡n¡estro
- Copia legaue del DNI/NlE.
' Vida Labora¡ aclualizada y cpmdeta que justifque al menos 30 días en

desempleo-- Carta de notifc¿ción de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente f¡rmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últ¡mas nóminas, debidamente frmado y
sellado.- Desglose de la liqudación e rndernnizac¡ón efecluada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamente fmado y sellado.

' Juslifcanle conespondiente alingreso de la indemnazac¡ón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.- En caso de E.RE.. autorización administrativa y comunicaciófl de la
empresa al lrabqador.- Cana del SPEE aceptando el pago de la preslacrür con el periodo
remnocido- Recibo del péstamo pagado a la fecha delsin¡estro.- Jústifcante de la titulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones

- Cualquier olra documentación sustitut¡va de la anteriorñenle relac¡onada o
que sea necesaria para veñf¡car su validez o alcarrce.

En la contlnuaclón dol slñloalfo
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD ÍEMPORAL
En la apertura del S¡nlsslro:
- Copia legible delONl/NlE.
' Vida laboral aclualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesióñ (fuñcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acredilat¡vo de eslar inscdto en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últi.no pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacjdad temporal del Asegurado
expedrdo por la SeguÍdad Socral u Organismo Competente. que
justifiquen al menos 30 días en ¡ñcapacidad.. Hrslonal Clinrco o Cerlrlicado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegúrado. En el certiúcado
se hará constar especifcamente si existen ¿ntecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡agnóstico de las
mr§mas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.
Además de Io anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certiflcado emitido por la
empresa si se lrala de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Jústilicante de la t¡tular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestacrone§.

- Cualquier otra documentación sustitul¡va de la anterionnente
relaoonada o que sea necesaria para verifcar su validez o alc¿nce

En la continuáción dél6iniestro:
:-páññ-dEt6ñlñádfn'6f t64a periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPTTALTZACTO
En la apenura del sln¡e6tro:
- Copia legible del DNUNIE.

Vida laboral aclualizada y complela o en c€so de no haber lrabaiado
nunca, informe sobre la inexislenc¡a de siluaciones de alta emitido por
la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especif¡cac¡ón de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justaflque al menos 7 dias de
hospital¡zac¡ón.

, Hislorial Clinico o Ce.tilicado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se hará constar especifcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo afilerior en caso de Acc¡deñte copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitído por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er olra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea ñecesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dels¡niestro:
- Pales de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda
Si fuera procedente el recha¿o de un siniestro con posterioaidad a haberse
efectuado nagos con cargo al mismo, el Aseguaador podrá repetir a su eleccrón
contra e, fomador/Asegurado o el Beneficiano por las sumas indebidamerfe
salisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte det
Tomador/Asegurado o el Benelfc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinenles prlrebas de
que el Tomador/Asegu.ado se halla en alguna de las situac¡ones de
lncapac¡dad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la dennición
establecida en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limiles
establecidos en la pág¡na p¡imera de las presentés Condiciones Parliculares y
sin perluicio de que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedimiento de
reclamación desde el momenlo en que se encuenlre en situación de
lncapacidad Temporal o Perdida lñvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la
primera de las siguientes fechas:

. La fecha en qL¡e el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Asegur¿dora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvolLrntaria

del Empleo u Hospitali¿ación que se han fúado en €sta póliza.
Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Cond¡ciones
Pa c¡rlares.
I2.- RÉGI EN DE RECLAIIAC¡ONES
El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el articulo 97.5 de la Ley
20D015, de '14 de Julio de ordenación, supervisióñ y solvencia de las
erdidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beneflciano o los 8eñefciarios. asi como sus
derechohab¡entes, están facullados para formular quejas y reclam¿ciones anle
el SeMoo de Reclarnaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Persiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésla
realiza prácticas abL6ivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
se9uro.
En relacióñ con lo anlerior, se advierte que, para la adñisión y lramitación de
qL¡ejas o reclamaciones ante el Seavicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber fomulado las quelas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con posteiondad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguradora, o que haya kanscurrido el plazo legalrnente
estab¡ecido sin que haya sido resuelta por la Edidad.
El Servicio de QueJas y Reclamaciores de CNP PARTNERS, domicjliado en
Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, Iramita.á y resolverá cuanlas
qLreja§ y reclamaciones ¡e sean formuladas por las pe§onas arferioÍnente
mencionadas, en primera instancia y tras su lesolución por dicho departamenlo
podrá seguirse la tr¿milación anle el Defensor del Cliente de la Entidad
fomador/aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en d Veltuquez, 80
1" D, 28001 Madrid Tfno. 91318043 - Fax 913084991 wu¡,/v da-defensqMg.
La enljdad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria er la ¡rEtrucción del proced¡miento de resolúción de las quejas y
redamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defemor del Cliente emita y
que terEan carácier ünculanle para CNP PARTNERS.
La presenlación de reclamación ante el Delensor del cliente de CNP

CNP
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CONDIGIONES PARTICULARES
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ED!{oOR: Ca¡ RúJ CÁü¡a L. Marh¿ l¡€dEü OBSV

IATURALEZA otL SIESGO CU8IERTo NcVÉ¿
coNcEPIO POR EL C|JAL SE ASEGURA Pú cuá ;p,rrr

PARTNERS así como su resolución, no obslaculiza la plenilud de tLrtela
judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de corf¡ictos, ni a la
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las qLrejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Tomador/asegurados en las ofcinas de la Entidad
aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
,I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DAfOS PERSONALES
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 111999 de 13 de
Dic¡embre de Protección de Dalos de Carácler Personal, la Entidad
aseguradora informa de la existeñcia de datos de carácter per$onal eñ soporte
físico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fchero de su
titularidad en el que se incluirán los dalos que han s¡do recabados para el
desaÍollo y cuñlplimiento del presente contrato, y respeclo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, rectifcaaión y cáñcelación de datcs. ail como el de
revocación del consentimiento por la cesión de sus datos y de opos¡ción, en los
téminos previstos en la mencronada Ley y en su noÍmaliva de desanollo, a
través de escrito qLre podrá dirigir a la sede social de la Ent¡dad aseguradora.
en ¡.ladnd, Canera de San Jerónimo 2'1, CP 28014. El ejercicio de los citados
derechos de acceso, rectificación, cancelación, revocación del consentimiento
y oposicjón no supondrá conlraprestación de ningún lipo pa.a el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesaios para el cumpl¡m¡enlo del conlrato de seguro
tendrán carácler obligato.io. En caso de negativa a facililar dichos dato§, no
será posible la celebrac¡ón del presenle contrato de segúro.
MEo|ANTE LA AcEprActóN ExpREsA DE EsrA cLÁusuLA EL
ToMADoR/aSEGURADo coNstENTE EN LA cEstót{ oE Los oaros
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Ent¡dade6 para ol
cumpl¡m¡ento ds f¡nos directañeñte rolac¡onados con las func¡ones pala
los que luercr sol¡cltados, as¡ como cor ffnes eslad¡sücos y actuarlalo§

llecho pordupl¡cado, eñ E hgias inseparabl€§ exped¡das por ambas caras, €fl

EL ASEGURADO

y, en su caso, ds prevención del traudo, y puodan ser cedidos a otras
Enddade6 Tomador/aseguradoras por liEones de coaseguro, de
rcaseguro o de css¡ón de carteaa; tamb¡én podaán sor codidos a
Ent¡dad6 Flnanc¡eras los datos personales estrictamente necesar¡os a
ef€ctgs de pago de prEstac¡oneB.
As¡mismo, modlante la aceptac¡ón expr6a de esta cláusula, el
Toñador/asegurado consienle on ol trat¡mi€ñto por la Entidad
aseguradoÉ de 106 datos conteriidos en la declarac¡ón de salud, que en
su caso cumpl¡msnte el Tomado/as€gurado para la contralación del
Seguro, asi corno de los que eventualmente puedan recabarse dG los
rccoñoc¡misntos méd¡cos pract¡cados al m¡smo, para ol cumpllmiento y
desanollo del prsGénte seguro, no s¡erido obieto de cesióñ a terceros
salvo a Ent¡dad€s aseguaadoras o Rs6eguradoras por razones de
coasegulo, Easgguro o cesión a¡e cartera lgualmente el
Tomador/Assgurado otorga su consenlimienlo expr€6o para quo la
Entldad As"guradora en sll ceso, contacte telefón¡cañrenle coñ el ñismo
para sorñeterle al pe¡tinente cuesüonaaio, as¡ como, solicitade las
pruobas méd¡cas adic¡onales si fuera prec¡so.
Oel misño ñodo, el Tomador/Asegurado autor¡za a la Ent¡dad
Asoguradoñ para la tramitac¡ón de cualquier tipo de comL¡nicación que
ésta crea convEniente fac¡l¡tarle aelaüva a los contratos suscaitos con
esta Entidad, necesarios para el cumpl¡mÉnto de los m¡sm6, o eri
aquéllos casos on que la Entidad Aseguradora tenga un intoés l€g¡timo.
El mgd¡ador y sus aux¡liares tendrán la cqns¡derac¡ón de Encargado del
TÉtam¡eflto de la Entidad AsoguradoE, dobieído tratar Ios dato6
exclus¡vamonle con los fines d¡rectamente relac¡onados con la presente
contratac¡ón, y conforme a lo ostablec¡do por la Ent¡dad Aseguradora.

E, presente eontralo se rige por las CONDICIONES GENERALES, po. laE CONoICIONES PARICULARES y por los anexos y AFÉndlces que emita la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡ondo de valor y efecto por separado- Las cláusulas de las
CONoICIONES GENERALES son desarrolladas y, 9í su caso, mod¡ficadas por e§tas CONOICIONES PARTICULARES. En cáso do discropanci¿ entre
lo establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las COI{DICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que
d¡cha discrepancia derive de pactos contra la loy, la moral o ol orden público, en cuyo caso se enterideÉn nulos de pleno derecho. lgualmente las
presentB CONDICIONES PARTICULARES soñ em¡t¡das tomando como base las declarac¡ones dol tomador, el cuest¡ona.io málico o en caso d6 ser
asi requerido por la compañia asEguradore dg ecuerdo co las pruebas que s6 corisideGí necesarias para una coaascta valorac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y '124 del Reghmento d€ Ordenac¡ón, Suporvislóñ y Solvoñc¡a de lG Ent¡dades Aseguradoras y
ReaséguredoÉs, aprcbado por Real Decreto 106U2015, dE 20 de ñov¡€rnbre, ambos incluidos, elTomador del seguro reconoce habor roc¡b¡do, en la
misma fecha y con anterioaidad a la celebración del presente contEto, Not¡r lnfoñat¡va coñprens¡va de todos los aspectos relativG al pressnte
seguro que se contemplar en los cltados prcceptos r€glañsnlarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CO¡¡ ANTERIORIOAD.

SANTA CRUZ DE MUOELA a 13 de Mar¿o ds 2016

LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Oomíngu6z Vacas
O¡rector General Adi¡¡nto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mandate Refercnce

206833081 00063500000021 1 301

Nombre del Deudor/es
NañP of the Debtof(s)

SAMUEL CAÑAVERAS NIETO

Número de cuenta |EAN del Deudor
A(ount numbet - IB-AN ofahe Debtot

ES29 308f 0635 0029 1022 00t7

sw¡FT / Brc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlf¡caclón del Acreedor

OATOS DEL ACREEDOR

ES72CVEA28534345

AvlSO IMPORTAñTE: €l d.udo¡ qu.d. inlo¡m¡do qu., .l ld!ntif¡edor d€l Acr.edor refeEn<¡¡do €ñ €!1. Ma¡d¿to puedr dlferlr, por el (amb¡o del Códl9o de Nego.lo (Suf|lo)

lnclu¡do en pl ñismo, con el utiliz¡do por el Acreedor eñ h gerió. d. ¿deúdot SEPA coñ ru Eñrided Fiñ¡n(i.ra, sin qu. ero ¡ñpllqu. v.ri¿(ión r¡ h id.nnd¡d lirc¡l y/o 1.9¡l
dtl mitmo, nip.rjui<io ¡lsuro en lo3 ¡nt€Rre5 deldeudo¡.
tt¡R)RtANf NOICE: fhe deb.ot lt ¡nlorñ.d th.t ¡he .bo!. Cftd¡tot Ltcnt¡t¡.r ñ.y d|ñer, by chang¡ñg ¡hé 8ut¡nétt Code ('ufx) ¡n.lud.d ther¡n, w¡th thet uted by ¡he .rd¡¡ot

l{ombre de la celle y rúmero
Stléea Nañe and numbér of the Crcdito¡
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / City
28014 MADRTO

País

Counary

ESPAÑA-SPAIN

Mediant€ ¡a firma d€l prerent€ formulario de Orden de Oomi.iliación, usted autoriza a CNP PARTN€RS de Seguros y Reálequros, 5.A. a envrár órdenes a su

eñtidad fiñanciera. para ¡deudar én su cu€nta los importes qu€ s€ d€v€nguen como conse(uencia de este (ontrato y, asim¡smo, autor¡za a su entidad
financiera para cargar en su cuenta lo! importes debidament€ notifl.ados por CNP PARfNERS dr Seguros y Reaseguro!, S.A. Como parte de sur derechos, el

deudor está legi¡¡mado al reembolso por su entidad en lor términos y condicion€s d€l contrato sus(rito (on la misma. l-a sol¡.itud de reembolso d€berá

efectuarse dentro de las oaho semanas qu€ siguen a lá fecha de adar¡do eñ (ueñta, Puede obtener informac¡ón adicional sobre sus dereahos en su entidad

of¡hit cont.ac¡, ahd ¿lso yau zu¡ho.¡¿e yoo, b¿¡k Io d.b¡¡ your 2c.ounr ¡n e..otdzn.¿ wlh th. insttu<¡ióni duly ñot¡léd lroñ CNP PARIN€RS de Seguroi y Rcategur.,5,a. At pan

f¡oñ the date oh whkh 
'.ou/ 

ac.ou was deh¡ted. Yout t¡ghls rcg¿rd¡ng the ñznd¿te arc ¿xplaih.d id ¿ stzt¿tuDt lhar ).ou.an ob¡a¡o from tou. ba¡k,

Firma deldeudor
s¡gnaturé of thc Oebtor

T¡po de pago: Pago recurrente
fype ofpayñent: Réauftent payñent

Lugar

Por favor devolv€. a: CARRERA ot sAN JERóN|Mo, 2I - 2 80 l4 MADRTD

Please, rctun to Crcd¡tot addrcss
Ejemplar para el Acreedor

aNp PaRTNERS DE sEouRos y REAsricuRos. s a r30r a MADRTD (Españar F |r,r,I\2¡l.r0tnr+ cnppsrnm d
RM&Mrdid-ioño.l¡19-hbEl!¡rl.sl'd.lL'brodcS6,.dd6.fol'olgiioDn"l3l8olBllNlFA¡illr],]r.Cl¡\cAdñ\¡DCSFPC05J.ICú,1

CNP

Fecha {DDMMAAAA)

DA¡E (DDMMYYYY)

23t03t2018



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Otrc.f Oebtl Mañdate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mánd¿te Reference

206833081 00063500000021 r 301

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Deb¡or6)

SAMUEL CAÑAVERAS NIETO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acrcunt nuñbu lEaN of the Debtot

ES29 30El 0635 0029 1022 0017

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

lder iflceclón d.l Acr€edor

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTANTET Eldtrdor q¡«l¡ ¡nfom¿do qq., el ld.ntlriodor d.lA<Ee.lor refe,cní¡do en .it€ M¡ndato pued. dlferlr, por él 6mblo dcl Código dr N.goc¡o (Sulijo)

del ñ¡!mo, .¡ p€dui<lo.lsuno rn lo! inter.ter d.ldedor.

Nombre de la calle y número
St¡eet Na¡ne and numlrer ofthe Cr¿dltot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Median(e la firña del presente forñulano de Orden de Domi(iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Sequros y R€aseguros, S,A. a eñviar órdenes a su
eñt¡dad finan(iera, para adeudar en su cuenta los importes que 5€ devengupñ como (oñsecueñcia de est€ contr¿to y, asimismo, autori?a a su entidad
fiñanciera para cargar eñ su .ueñta los import€s oebida.ñ€nte ootifi(ados por CNP PARÍNERS de Seguros y Rea§€guros, S.A. Corno parte d€ sus derechos, el

deudor está ¡€g¡t¡mado al reembolso por su ent¡dad en los términos y condrcioñes del (onlrato suscri!o con la misma. La sol¡c¡tud d€ re€mbolso deberá
efectuarse dentro de la! ocho semanat que siguen a lá feah¿ de adeudo en cuenta. Puede obtener in¡ormación adi(¡onal sobre sus derechos eñ su eñtidad

Ay sqntng th¡t manda¡e fo¡ñ, you author¡¿e CNP PAR|N€RS de Segutut y Reasegu.os, S-A-to señd ¡nt¡tucl¡¿ns to yout¡rznk to deb¡r your¿ccount ¡he amoun¡s ¡hata¿crue as l.esuh

of your r¡ghts, you er entlrled.o a refun¿ f.on you bank undef the telñs and.on.l¡¡ons of fou¡ ¿greeñen¡ w¡¡h you¡ bank. A t¿tñd mut¡ be cla¡med w¡thh e¡qht week! s.¿n¡ns
hoñ thé daté oh whi.h yotr ¿..oúol úe5 déb¡réd. Your ¡¡ghtt .eg¿.d¡ag ¡he tundzte aft exple¡.ed n a sta¡emeñt ¡hat you an ob,,¡n lróm you¡ bank,

T¡po de pagor Pago recurrerte
Type ofp¿yncnt. RecuÍent p¿yment

Lugar

F¡rma del d€udor
slgnaturc of.he Debtor

Fecha (DD^¡MAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

23/03/2018

Ejemplar para el Deudor

cNP PARÍNERS DE SECLiOS Y RIASIoUROS. 5 A Ctu¡¿cSmJsrúú'ú.:t 23014 VADRjD (ESPAñA) - l r:]¡ett2¡l.r00 a rl,r9r52¿l¡0t $
R M ,lc Mrti¡d tomo 4 819.|'kar $l K 3 dcl Lüu du SÉi.d:d§ folio l9J [ojr ñi 13 ¿80.|G tq NIF A 2313¡].t5 CtrLc]dm\¡ DGSFPT C05Jr.C1»irr

CNP


